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Ref.: Ejecutivo – Niega mandamiento de pago 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00063-00 
 
Se niega librar mandamiento de pago, debido a que la factura de 
servicios públicos aportada como base de recaudo no reúne los 
requisitos especiales contemplados en el artículo 148 de la Ley 
142 de 1994. 
 
En efecto, obsérvese que la mencionada normatividad establece 
los requisitos formales de las facturas, en el siguiente sentido: 
“contendrán, como mínimo, información suficiente para que el suscriptor o usuario 
pueda establecer con facilidad si la empresa se ciñó a la ley y al contrato al 
elaborarlas, cómo se determinaron y valoraron sus consumos, cómo se comparan 
éstos y su precio con los de períodos anteriores, y el plazo y modo en el que debe 
hacerse el pago”. subrayado fuera de texto. 
 

En el asunto bajo estudio no se evidencian los criterios exigidos 
por la norma precitada en el documento aportado, por tres 
razones, a saber: 
 

1. No se determina como se valoran los consumos. Obsérvese 
que la información de consumo se encuentra en ceros y solo 
se hace referencia al periodo comprendido entre octubre y 
noviembre de 2022, época para la cual ya se encontraba 
suspendido el servicio. 

 
 

2. No hay históricos de consumo para determinar cómo se 
comparan éstos y su precio con los de períodos anteriores. 
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3. No se aportan facturas anteriores que acrediten la deuda 
pretendida. Si lo que se pretende es el cobro del importe de 
obligaciones causadas con anterioridad, es menester la 
adjunción de facturas de periodos previos, ya que son estas 
las que dan cuenta de las sumas debidas y de los factores 
que la integran. 
 

De acuerdo con lo anterior, se colige que está comprometida la 
claridad y exigibilidad del título, habida cuenta que no cumple 
con aquellos criterios establecidos por el legislador para las 
facturas de servicios públicos. 
 

De ahí que se torna improcedente librar la orden de pago 
requerida. En consecuencia, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por ENEL 
COLOMBIA S.A. E.S.P contra FIDUCIARIA CENTRAL S.A. como 
vocera del patrimonio autónomo CONSTRUCTORA VALU – 
JURISCOOP.  
 
SEGUNDO: Debido a que la demanda de la referencia se integra 
con archivos virtuales, no habrá necesidad de devolverse ni sus 
anexos, pues los mismos se encuentran físicamente en poder de 
la parte.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 037 del 10 de marzo de 

2023.  
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